
EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com>

PODER PARA CONTESTACIÓN DE DEMANDAS
2 mensajes

EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com> 30 de septiembre de 2024, 8:00
Para: Poderes Juridica <poderesjuridica@pereira.gov.co>

Cordial saludo,

En virtud de la asignación de procesos realizados por la DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE
PEREIRA, de la manera más atenta solicito por favor, la suscripción de los poderes que se adjuntan y de conformidad al
art 5 de la ley 2213 se remita a la dirección electrónica señalada en el mismo.

Muchas gracias.

Atentamente,

--

David Ezeriguer Sánchez
Socio Fundador de la Organización Jurídica Ezeriguer & Abogados Asociados
Conciliador en Derecho - Universidad Libre de Pereira.
Especialista en Derecho Procesal - Universidad del Rosario Bogotá D.C. 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible - Universidad Externado de Colombia
Especialista en Derecho Público para la Gestión Administrativa - Universidad de los Andes.
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Poderes Juridica <poderesjuridica@pereira.gov.co> 30 de septiembre de 2024, 8:09
Para: EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com>

Cordial saludo 

Se remite poder firmado Secretaria Juridica para su conocimiento y fines pertinente
[El texto citado está oculto]

Alcaldía de Pereira
Nit 891.480.030
Cra 7 18-55
https://www.pereira.gov.co
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Señores:  
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D 
 
 
Referencia :  PODER 
Proceso : REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante : ARMANDO SÁNCHEZ Y OTRO 
Demandado : MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTRO 
Radicado : 110013336037 2024 00150 00 
 
 
SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 42.098.779  
expedida en la ciudad de Pereira (Risaralda), en mi condición de Secretaria Jurídica del 
Municipio de Pereira, según Decreto de Nombramiento Nº 000739 de 02 de abril de 2024 y 
Acta de Posesión 000646 del 03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de 
Delegación Nº 010 del 04 de enero de 2024, para constituir apoderados, manifiesto a usted, 
que por medio de este documento, confiero poder especial, amplio y suficiente, en lo que a 
derecho se refiere, al Abogado DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 1.088.299.275 expedida en Pereira, Abogado en ejercicio y con Tarjeta 
Profesional Nº 255.275 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al 
Municipio de Pereira en el proceso referido. 
 
Entrego al Apoderado todas las facultades que dispone el Libro Primero Sección Segunda 
Capítulos IV y V Arts. 73 al 81 del Nuevo Código General del Proceso, y además, con las 
de conciliar, sustituir, reasumir, recibir, desistir, transigir, renunciar, pedir y aportar pruebas, 
tachar testimonios y documentos, objetar dictámenes, presentar recursos de ley, cobrar 
costas, recurso extraordinario de casación, recurso extraordinario de revisión, acción de 
tutela contra providencias judiciales, y en general todas aquellas facultades tendientes a 
defender los intereses jurídicos y económicos del Municipio de Pereira. 
 
El correo electrónico donde la entidad territorial representada recibirá las notificaciones 
judiciales es: notificaciones_judicialesalcaldia@pereira.gov.co y el del apoderado es: 
eycnotificacionesjudiciales@gmail.com.   TRAZABILIDAD ORIGEN PODER 
CONFERIDO: Poder especial para actuar y representar al Municipio de Pereira, enviado 
desde correo institucional: poderesjuridica@pereira.gov.co. Ello de conformidad con el 
Art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 
   
Del señor Juez, 
 
 
 
SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY 
C.C. 42.098.779 Pereira 
Secretaria Jurídica  
 
 
Acepto, 
 
 
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 
T.P. Nº 1.088.299.275 del C. S. de la J. 
C.C. Nº 255.275 de Pereira 
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JCATANOB : 02460403155823-3507771-007583019 
WGOMEZ : 02460403154451-3507771-007582905 

DECRETO No. 000739 DE 02 ABRIL 2024 

 EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
especialmente las consagradas en el artículo 315, numeral 3, de la Constitución Política; el 
numeral 2, literal d), del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994; Ley 909 de 2004; artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 de 2017, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
  
Que mediante Decreto 001 del 01 enero de 2024 se realizó encargo a la Señora SANDRA 
ASTRID LOPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía N° 42098779, DIRECTOR 
TÉCNICO ASUNTOS JURIDICOS ESTRATÉGICOS, CÓDIGO 009, GRADO 04, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA JURÍDICA en el empleo directivo denominado SECRETARIO(a) DE 
DESPACHO, CÓDIGO 020, GRADO 08, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA JURÍDICA, 
mientras durara la licencia de maternidad de la titular la Señora LUZ ADRIANA RESTREPO 
RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 42139482. 
  
Que mediante Decreto 0722 de 21 de marzo de 2024,le fue aceptada la renuncia al empleo de 
SECRETARIO(a) DE DESPACHO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA JURÍDICA, presentada 
por la Señora LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
42139482, a partir del 24 de marzo de 2024, cuya naturaleza es de libre nombramiento y 
remoción. 
  
Que mediante DECRETO No. 000738 DE 02 ABRIL 2024 le fue aceptada, a partir del dos (2) 
de abril de 2024, la renuncia presentada por la señora SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 42098779, para separarse definitivamente del 
empleo del nivel directivo denominado DIRECTOR TÉCNICO ASUNTOS JURIDICOS 
ESTRATÉGICOS, CÓDIGO 009, GRADO 04, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA JURÍDICA, 
cuya naturaleza es de libre nombramiento y remoción. 
  
Que se hace necesario proveer el empleo de libre nombramiento y remoción de 
SECRETARIO(a) DE DESPACHO, CÓDIGO 020, GRADO 08, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA, en vacancia definitiva. 
  
Que por lo anterior expuesto, el alcalde del municipio de Pereira 
 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la señora SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 42098779, en el empleo del nivel directivo denominado 
SECRETARIO DE DESPACHO, CÓDIGO 020, GRADO 08, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 
JURÍDICA (libre nombramiento y remoción) de conformidad a la parte considerativa del 
presente acto administrativo 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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JCATANOB : 02460403155823-3507771-007583019 
WGOMEZ : 02460403154451-3507771-007582905 

DECRETO No. 000739 DE 02 ABRIL 2024 

 

 
MAURICIO SALAZAR PELAEZ 

Alcalde De Pereira 
02460403171618-3507771-007583481 

 

 

 
DIANA CRISTINA GRISALES CALVO 

Secretario De Despacho De Gestión Administrativa 
02460403151914-3507771-007582699 

 

 

 
LIZETH CANTILLO RAMIREZ 

Directora Administrativa De Talento Humano 
02460403150943-3507771-007582494 

 

 

Elaboró: Redactor: Emilsen Del Carmen Colorado Carvajal / TECNICO ADMINISTRATIVO 
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